
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 124 (Fascículo I) Pág. 249

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Clínicas,
Sociedad Anónima”, “Clínica Universal,
Sociedad Anónima”, “Cisne Aseguradora,
Compañía de Seguros y Reaseguros, Socie-
dad Anónima”, “Servicios Médicos Auxi-
liares, Sociedad Anónima”, “Óptica Cisne,
Sociedad Limitada”, “Podolux, Sociedad
Limitada”, “Cisne Asesores, Sociedad Li-
mitada”, “Stetic Planet, Sociedad Limita-
da”, “Clínica París, Sociedad Limitada”,
“Dentisne, Sociedad Limitada”, “Mercal In-
muebles RMG, Sociedad Limitada”, “Grupo
Altius Partners, Sociedad Limitada”, y “H7
Salud, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Juana Rodríguez García
y don Pablo Moyano Pérez, contra “Tino
Trevi Majadahonda, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 604 de 2009, se ha acordado citar
a “Tino Trevi Majadahonda, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de junio de 2009, a las
diez y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tino Tre-
vi Majadahonda, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.890/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Vasile Gheorghe Paras-
chiv, contra “Telema, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 702 de 2009, se ha acordado citar
a “Telema, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
8 de junio de 2009, a las once y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Telema,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.889/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Elena Pé-
rez Sabroso, contra “Acerodesing, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.494 de 2008, se ha acordado citar
a “Acerodesing, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 26 de junio de 2009, a las diez y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 34, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Acerode-
sing, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jean Pierre
Novaro, contra “Aisladecal, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 401 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Aisladecal, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 8 de junio de 2009, a las diez y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 34, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aislade-
cal, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.672/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Herraiz
Cazorla, contra don Óscar Ruiz Cuenca, Fon-
do de Garantía Salarial e “Instituto Novatech
Madrid, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 1.702
de 2008, se ha acordado citar a don Óscar
Ruiz Cuenca, Fondo de Garantía Salarial e
“Instituto Novatech Madrid, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 10 de junio de 2009 para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 34, sito en la calle Hernani, número 59,


